
o

sd"
ar§

o

IFfrfit
PROCURADURiAAMS'ENTAL Y O¡I ORDENÁMIE¡¡IO

TERiITOR:ALOE LAC¡l,DAO OE UÉXI'OGOB]ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO SUBPEOCURADiJRIAAI.IB ENIAL, DÉPRO I

AIE"'ES]ARALOSAN MALES

Expediente: PAoT-2022-4259-SPA-3121

No. Folio: PAOT-o5 300/200- il :. . { -2A23

RESOLUCIÓ}{ ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a j: -.n1
La subprocuraduría Ambiental, de eroteiiión y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y deL

Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de Méxiao, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbieñtal
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción 11, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo añalizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT'2022-4259-SPA-3121 relacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerañdo Los siguieñtesr-

ANTECEDETfES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad. los siguie rtes he(hos:

(...) El moltroto del que son abjetos oproximodomente tres ejemplores con¡nos (todos de rozo de peleo),los
cuoles se encuentron encerrodos en un deportomento desconoc¡endo sise les proporc¡ono ol¡ñento y oguo
suf¡c¡ente, ounodo o que son galpeodos y se presume que son ut¡lizodos camo onirnoles de peleo (...)
Ihechos que tienen lugar en calle Arizona, número 27, departamento 02, coloni¿ Nápoles, Alcaldía Benito
Juátezl (...)

ATENCIóN E I VESIIGACIóI.I

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuradurí¿ Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, rnismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAS APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de I\4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para coñocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enéstar ánimal

La denuncia ciudadana se refiere al presLrnto maltrato animaldel que son objeto diversos ejemplares caninos
localizados en
Benito Juárez.

el inmueble ubicado en calle Arizona, número 27, departamento 02, colonia Nápoles, Alcaldí

Al respecto, la Ley de Protección a Los Animales de la Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufri
peliBro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, lui, alimento, agua,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde ¿ su esp
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduria realizó dos visitas de reconocim¡ento de hechos en elsitio
señalado por La persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 B S 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales desde el espacio público se constató la exÍstencia de al
menos dos ejemplares caninos localizados al interior de la vivienda en comento; sin embargo, no fue posible
localizár a la persona responsabLe de los mismos, por lo cual se notificó el citatorio correspondiente, a fin de
que manifestase lo que ¿ su derecho conviniera.

En seguimiento a la denuncia, personalde esta Entidad reali¿ó una nueva v¡sita de reconocimiento de hechos,

diligencia durante la cualse constató lo siguiente:

. La existencia de dos ejemplares caninos, !na hembra de la ra¿a comúnmente conocida como pastor

belga que responde al nombre de "Brooklyn" y un macho criol{o de nombre "f,lirrey", de diez meses y

doce años de edad, respectivaírénte.
. Cond¡(ión corporat y ñuscutar. Ambos animales de compañía presentan una condición corporalideal

de acuerdo a sus taLlas y edades, toda vez que sus costillas, vértebras lur¡bares y protuberancias óseas
pueden pálparse pero no se ven, la ciñtura se aprecia claramente y una fina capa de grasa en eIpecho.

. Lugar de alojam¡ento. Los animales de compañía deambulaban libreñente al interior de la vivienda
de su persona propietaria; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina. Es de señalar que dicho
espacio les permite protegerse de las inclemencias deltiempo.

. Agua y Al¡mento. Se advirtieron diversos recipientes de plástico y metal que contenían agua limpia a

su libre disposicióñ, y a decir de la persona que atendió al personal actuante, la alimentación de los

ejemplares caninos se basa en eL suministro de croquetas adicionadás coñ trozos de carne de res,

proporcionadas dos veces aldía.
. Comportamierto. f\4antienen Lrna postLrra relajada y contacto visualsin manifestar agresión, ¿simismo

permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. Condi(ión de salud. No presentan lesiones evidentes; no obstante, se exhortó a su persona

respoñsable a brindarles atención rnédica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a su edad,

para reforzar s! sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades Sraves y potencialmente mortales;

al respecto, al momento de [a citada diligencia, fueron exhibidos {os carnets de vacunación

á.tualirado§.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un térmlno de seis días háb les para ¿v9,rtar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigacióñ de los hechos, lo anterior conforme al afJr<'ul.tl90 deL

Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambientaly delordenamiento TerritorLalde le.Clúd¿d \
Méxicoj sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionldos eldrleñtos 9e\
prueba que pudieran determinar incumplimiento a La normatividad en materia de bienestar animal. ' "

052 I {'i -2023

n, deEn virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir 1a

conformidad con elartículo 27 fracción Vlde la Ley Or8ánica de esta Procuraduría,

no constatar irregularidade§ en materia de bienestaranimal

gal, at
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REsuLfADo DE LA tNvEsfl6actóN

. Resp€cto al presunto maltrato de diversos ejemplares can¡nos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a

condicióñ corporaly musaular, alojamiento, alimento y aBUa brindada, comportamiento y condición de

satud.

. Con la final¡dad de contar con elementos adicaonales respecto de los hechos deñunciádos, eñ el
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a l¿ persona denunciante, se le hizo de
conocim¡ento que contaba con un término de seas días háb¡les para aportar las pruebas que estiñara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proaedimiento de investigacióñ,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
leg¿lmente para continuar con la invest¡gacaón.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y
al estudio de los documeñtos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism¿
se emite en su contexto, ¡ndependientemeñte de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de esté
instrumento es de reso{verse y se

;;;; ;;;;;," ;";;;;;;;,;";;;," "11i11111,;;;:;;;;;:"; ";;;;.;;;;;;;::;;;Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradLrría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.--.'

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, p¿ra su archivo y resguardo,..-----------.-..

TERCERO.- Notifíquese la preseñte Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección

o

so"U§o

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiefital y del Ordenamiento Territoriál de la C
con fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Proauraduría
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México y 51 fracción xXll de su Reglamento.------.--,
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